
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000057202000035-00 
Ubicación  42441-08 
Condenado NIDIA ZORAIDA FLOREZ 
C.C # 52050035 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 17 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
CINCO (5) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 21 de Julio de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 
 
 
 
Número Único  110016000057202000035-00 
Ubicación  42441 
Condenado NIDIA ZORAIDA FLOREZ 
C.C # 52050035 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 24 de Julio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 27 de Julio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
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RAmA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDÁS DE SEGURIDAD
BOGOTA D.C.

Bogotá D. 0.. Junio cinGO (05) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR:

Resolver sobre la redención de pena y la libertad condicional de la condenada
NIDIA ZORAIDA FLOREZ, quien se encuentra privada de la libertad en la Reclusión
de Mujeres El Buen Pastor.

antecedentes PROCESALES;

í. NIDIA ZORAIDA FLOREZ fue condenada el 30 de Junio de 2021, por el Juzgado
Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, a la pena de 52 meses de
p»fisión y milita dé 1474 smlmv por el delito dé. concierto páía delinquir
ágravádo erí concursó heterogéhép con tráfico, fabricación o porté de
estupefacientes.

2. La sentenciada ha permanecido privada de la libertad desde el 2 dé diciérnbre de
2020 a la fecha, tal y cómo se discrimina a continuación:

2pO----00 meses --- 30 días
2021 - - - -1:2 meses - - - - 00 días

2022 - - - -12 meses — - 00 días
2023 - - - - 05 mesés ^ - - -05 días

Total: 30 meses - - - - 05 días

3. Durante la fase de la ejecución de la sentencia, se ha reconocido redención de
pena de la siguiente forma:

Fecha de la décisión Meses Días

16 de diciembre de 2022 00 28.00

6 de febrero de 2023 03 25.75
Total 04 23.75

DE LA REDENCION DÉ PENA:

En esta oportunidad, fueron allegados los siguientes certifícadQS dé cómputos:

• No. 18752479 con 354 horas dé estudio de OGt'íibre a diciembre dé 2022.



N.U. 11001-60-00-057-2020-00035-00
Número Ihierno: (42441)
NIDIA ZORÁIDA FLOREZA

C.C. 52050035
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

En consecuéricia, al no existir reparo en lo que respecta a ia conducta de la
sentenciada durante el tieiTipo de reclusiQñ como quiera que fué catalogada en el
grado de ^jemplát'y qm las actividades realizadas por la misma fueron caiificadás
como "sobresaflente", este despacho reconocerá 354 horas de estudio de
conformidad á lo dispuesto en la Ley 65 de 1993, así:

Estudio = 354 /12 = 29.5 días

De la pena impuesta, NIDIA ZQRAIPA FLOREZ ha cumplido:

ASUNTO MESES DÍAS
DETENCIÓN FISICA 30 05.00

REDENCION RECONOCIDA 04 23.75
REDENCION POR RECONOCER 00 29.50

TOTAL 35 28.25

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL:

Se trata de un subrogado penal que se instituyó como instrumento de
resociálización y dé reinserción social del individuo, cuyo objeto esta encámihado a
brindar al condenado la oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas condiciones
en considéracipn al tiempo de pena cumplido y a la conducía presentada en dicho
lapso, se pueda dejar de ejecutar la condena, primero a manera de prueba durante
un tiempo determinado (el que faltare para el cumplimiento de la condena) y luego
de forma definitiva si lo: éxigido se cumple.

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), impone al
interesado en el subrogado la obligación de adjuntar con la solieitud la resolución
favorable expedida por el Consejo de Disciplina o, en su defecto, por él directordel
estábleGimiento pehitenciarao, copia de la cartilla biográfica debidamente
actualizada y de los demás documentos que acrediten las exigencias previstas en
el Código Penal, requisitos estos que se erigen como presiiDuesto de
prócesabilídaci para posibilitar el estudio del subrogado

A su turno él artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 del
Código Penal, establece los requisitos sustanciales básicos para la concesión del
mencionado subrogado, esto es, que el sentenciado haya descontado mínimo las
tres quintas (3/5) partesde la pena que se le impuso y reparado a la victima (lo que
se ha denominado «factor objetivo») y que de la buena conducta durante el
cautiverio, así como de la vaíoración dé la conducta punible objeto de reproche, ei
Juez pueda colegir quenoexiste necesidad de proseguir eltratamiento penitenciario
{«factor subjetivo») y, finalmente, que se acredite el arraigo familiar y social del
penado.

. 5, tenemos que se acreditó el cumplimiento
del primer presupuesto en mención {proeesabilidad) por cuanto que las directivas
delapenitenciaría «ElBuen Pastor» allegaron los soportes documentales que exige
el mencionado artículo 471 del Código de Procedimiento Penal a saber, cartilla
biográfica actualizada, certificados de conducta y la resolución favorable Í3457 de
29 de marzo de 2023; en consecuencia procederá el Despacho a estudiar las
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exigencias objetivas y subjetivas consagradas en el artículo 64 del Código Penaí,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

Tal cuál se jndicó en precedencia, NIDIA ZORAIPÁ FLORÉZ déscuéntá una
condena de 52 meses de prisión, por lo que las tres quintas partes de esa sanción
equivalen a 31 meses y 6 días. Como la sentenciada acredita un descuento total de
pena de 35 MESES y 28.25 DÍAS confornie sé discriminó en acápites antériofes,
sé tiene que satisface la éxigénclá cuantitátiva mínima prevista por eUégisládor en
el artículo é4 dei Código Penal.

En punto de la comíDrobación del arraigo familiar y/o sóciál, el condenaido: afirrtió
tenerlo en la <<Cá¡le 72 BÑ° 90^ -28, tiarrio Los Qampps de taciudad deBogotá»,
para lo cual allegó copia de dos (2) recibos de servició público domicíliário, por lo
que para efectos del beneficio liberatorio, se le dará plena credibilidad en virtud del
principio de buena fe consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política;
entonces debe procederse ál examen de los demás requisitos subjetivos que
consagra la normativa que regula la libertad condicional, es decirla indemnización
de perjuicios, el comportamiento dé lá penada a lo largo del tratámiento
penitenciario y la valoración de ía conducta punible.

En punto de lo primero, las conductas punibles por la que se ju¿gó a la aquí
condénada no lleva aparejada este tipo de condena crerriatístiea pues tanto [a
salubridad como la seguridad pública son bienes jurídicos abstractos e
impersonales.

Ahora, sobre el desempeño de la sentenciada durante el cautiverio tenemos que,
en términos generales, su conducta ha sido calificada entre «buena»y mjempiar»^
de conformidad con la cartilla biográfica que sé allegó, lo que conllevó a que el
consejo de disciplina del penal expidiera la Resolución 0457 del 29 de marzo de
2023 por medio dé la cual conceptuó favorablemente: la cphcesión de la gracia que
nos ocupa.

De lá revisión dé tales elementos se concluye que ia penada ha observado un
adecuado comportamiento durarite su reclúsión, ál punto que siempre ha sido
calificado de forma satisfactoriay no ha sido objeto dé sanción disciplinaria alguna,
lo que da muestra que ha acatado los reglamentos internos del reclusorio y ha ido
amoldando su conducta al rigor del tratamiento penitenciario.

No obstante, lo propio no ocurre con el denominado factor subjetivo toda vez que,
después de un concienzudo análisis de la actuación, se revelan al Despacho serios
motivos que llevan a desestimar la pretensión liberatoria por fallar lo relativo a la
valoración de la conducta punible y, en punto de ello, conviene hacer ciertas
precisiones, y traer a colación las consideraciones realizadas por la Corte
Constitucional en Sentencia C^94 de 2005, que sobre el particular rnániféstó:

En pnmer lugar, debe advertirse que eIJuez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad no puede apartarse de! contenido de la sentencia condenatoria
al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal. Esta sujeción al
contenido y juicio de la sentencia de condena garantiza que los parámetros
dentro dé los cuales se adopta la providencia del Juez dé Ejecución de Penas
y Medidas de seguridad sea restringido, es decir, no pueda versar sobre la

En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad
condicionalpodrá concederse previa valoración de la g^védad dé la conducta,
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no significa que eI Juez de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad quede
autorizado para valorarla gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es
quedicho funcionario deberá tener en cueníálá gravedad del comportamiento
punible, calificadoy valorado previamente en la sentencia condenatóña porél
juez de conocimiento, como criterio para conceder el subrogado penal.

Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad éspécffica, cual es la dé establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

En este contexto, e! estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la
pérspectíva de la responsabUidad penal del condenado resuelta ya en la
instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la
necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio
versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la
sentencia condenatoria cuales son los ocurridos con posterioridad a la mismas
vinculados con el comportamiento defsentenciado en reclusión.

(...)

Así pues, para conceder el subrogado penal de ¡a libertad condicional, e!juez
debe verificar, tanto el cumplimiento de los requisiiosobjetivos exigidos por la
norriiá (habersé cumplidó las dos terceras partes de lapena y haberse pagado
la multa, más la reparación a la victima), como ei cumplirniento de los
requisitoB subjetivos que se derivan de la valoración de las condiciones
particulares del condenado, valoración que de ninguna manera implica una
nueva condena por los mismos hechos.

En ta Séntenqia dé control C-757 de 2Ó14, la rriisfna Corte estudió si esa váloracióh
posterior de la conducta afeetaba el non bis in ídem, jurisprudencia de la cuaí se
resaltará, para ilustraciGn, algunos apartados:

23. Para la Córte, aunque hay identidad de persona, no existe ni identidad de
hechos, ni idéntidad de causa. No existe una identidad total dé hechos en íá
medida en que si bien el juez de ejecución de penas debe valorar la conducta
punible, debe analizarla como un elemento dentro de üh conjunto de
circunsiahóias. Sólo uñé de tales circunstancias es la conducta punible.
Además de valorar la conducta punible, él juez de ejecución de peñas debe
estudiar eí comportamiento del condenado dentro del penal, y en general
considerar toda una serie de elementos posteriores a la imposición de la
condena. Con fundamento én este conjunto de circunstancias, y no sólo en la
valoración de laconducta punible, debe eljuezde ejecución depenas adoptar
su decisión.

En la misma providencia, indicó:

24. Adicionalmente, la Corte concluye que tampoco existe identidad de causa,
pues el objeto de la decisión en unoy otrocaso es diferente. Elproceso penal
tiene por objeto determinar la responsabilidad penal del sindicado por la
conducta que le está siendoimputada en élproceso, e imponerle un^pena de
conformidad con una série de circunstancias predicables de la conducta
punible. Entre tanto, al. juez de ejecución de penas le corresponde determinar
sija ejecución de diclia pena es necesaria o no, una vez que la conducta ha
sido valorada y la pena ha sido irripuesia. Ello implica qué no sólo se trata de
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causas diferentes, sinoque ei ejercicio de la eompetencia deljuez penal limita
los alcances de la competencia del juez de ejecución de penas. En primer
lugar, porque él juez de ejecución dé penas no puede valorar de manera
diferente lá cgnduota punible, ni puede tarnpoco salirse deí quantum punitivo
determinadoporeljuez penal".

Luego, la exigencia de valóración ele ía conductá punible por parte del Juez de
Ejecución dePetiiás resulta ser exequible siempre ycuarido se haga con total apegó
a las circunstancias, eiémentos y consideraciones realizadas por el jueztallador de
instancia en el fallo condenatorio sean éstas favorables o desfavorables para la
concésión del subrogado, posición reiterada en la Sentencia T-640 de 2017, lá cuaí
valga decir, trae a cplación el condenado en sü escritó. En esta última providehcia
se; consignó lo siguiente:

7.3. Así, los jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de
iibertadcondicional deben interpretary aplicar él inciso 1°del artículo 30 dé la
Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado en la Sentencia C-757 de 2014,
esto és, bajó el enténdido de que la valoracióh que realice dé la conducía
punible tenga en cuénta las circunstancias, elémeñtós y considéraciones
hechas por el jiiez penal en la sentencia condénatoría, sean éstas
fávorábles o desfavorables al otorgamiéntó de la libertad condicional.

(...)

Lo relevante de ésfe asunto es que la Corte reiteró ía importancia
constitucional que tienen la resocialización de las personas condenadas y Ib
finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de
ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, la
pérsonalidad y antecedentes de todo orden para efécios de evaluar el
proceso de reádaptacipn social del condénadó en procura dé proíeg^r á
la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar
la conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y
considéraciones hechas por el Juez penal en la sénténcia condenatoria,
sem estas favorables o desfavorables al otorgamiefíto de ta libertad
condicional dé los condenádos. (Negrilla déíJuzgado).

Es de anotar que los precedentes jurisprudenciales traídos a colación son
vinculaníes y en los mismos se ha señalado que er juez dé Ejecución de Penas y
Medidas de Següridad debe analizar el tópico de la conducta; punible sin írlmisQiiirse
en la competencia del juez penal de conocimiento y le está vedado realizar
valoraciones distintas a las analizadas por el falládor.

De modo que, cuando el Juez Ejecutor debe abordar el aspecto relacionado con la
valoración de lá conducta, ha de invocarlas mismás consideracipnés que él jtJéz de
conocimiento determinó como indicativas de la gravedad; sin embargo suele ocurrir
que el Juez de conocimiento no aborda ese análisis cuando sé trata de procesos de
terminación anticipada bien sea producto de un preacuerdo o de un allanamiénto a
cargos.

Para el caso que ocupa nuestra atención, se advierte que en la sentencia
cohdenatoriá no; se hizo un análisis exhaustivo sobré las conductas punibles
desplegadas por lá condenada NIDIA ZORAIDA FLORÉZ, dada lá ternriinacíón
temprana del proceso de conformidad con la aceptación de cargos que aqüellá
realizó bajo lafiguradel preacuerdo, porotal circunstancia no constituye unábarrera
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para que este despacho realice ía valoración que exige el artículo 64 del Código
Penal, para efectos de libertad pretendida.

Al respectó, sostuvo la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación PQñal, en
sentencia de tutela CSJ STP71d - 2í015, lo siguiente:

Esas üeieminacioríes son concordantes con la jurisprudencia de esta
Corporacióíi sobré casos sMares al allí resuelto. Se. ha ácéptado, por
ejemplo, que en casos excepcionales, cuando por efecto de un allanamiento,
donde eijuicio subjetivosobre ¡a conductaen elpuntoconcretode lagravedad
de la conducta se omite o reducé a¡ máximo, el Juez de Ejecución de Penas
pueda hacer la respectiva valoración siempre y cuando se ciña a los criterios
objetivos fijados en la condena.

Y en decisión identificada con el radicado STP8243-2018, sostuvo lo siguiente:

A pesar de lo anterlpr, existen específicas situaciones en las que, luego de
aplicar en el proceso alguno dé los mecanismos de la justicia premial (léase
preacuerdos o allanamientos), el juicio subjetivo sobre la conducta en el
específico punto de sü gravedad se omite o reduce a su mínima expresión,
habida consideración que la décláracign de culpabilidad del implicadó, hace
que la condena a imponer se haga a través de un sencillo ejercicio de
dosificación de ía pena en el que se prescinda de consignar, en concreto, la
condición subjetiva de la gravedad del injusto (ver, en ese sentido, CSJ STP,
1° de octubre de2013, Rád. 69551).

Una situación de esa índole no significa que el fallador hubiese estimado que
la conducta no era de especial gravedad, en tanto la falta de análisis sobre la
referida condición subjetiva pudo derivar del motivo antes mencionado. De
todas maneras, en caso de una omisión deesa índole^ eljuez de ejecución de
penas habrá dé acudir a todas las consideraciones y circunstancias, objetivas
y subjetivas, concretadas en la sentencia con el fin de elaborar dicho análisis,
tal y como lo planteóla Corte Constitucional en la sentencia C-757/14 y lo
réitéró en fallo T-640/17.

Así las cosas, en el caso concreto, gracias a la narración láctica expuesta en la
sentencia condenatoria se puede concluir que estamos frente a conductas punibles
altamente nocivas y reprochables, pues las mismas sumergen al conglomerado en
un constante estado de zozobrá, toda vez que siembran en la cludadaníá miedo y
desconfianza, razón por la cual legisladorha consagrado penas considerablemente
altas para combatir su proliferación..

Nótese que la condenada, sin ningún tipo de escrúpulo, consciente de las
consecuencias nefastas para niños, jóvehes; adultos y ancianos y con el único
propósito de lucrase fácilmentev hizo parte de la organización criminal denominada
«Los Concha» dedicada al tráfico de estupefacientes, asentada en los Bai-rios dé
San Marcos, Santa Elenita, Boyacá Real, Tabora, Santa María del Lago, Soledad
Norte, Aguas Claras, Florencia, Los Pinos y La Granja de ésta ciudad capital,
empresa delictiva qué tenía como uno de los lugares de operación la residencia de
Nidia Zoraida, esto es la Carrera 70 N" 112 B- 41, Barrio Marandu, predio donde
alojaban y dosificaban los alucinógenos destinados a la comercialización.

Aquí conviene precisar que el rol qué desempeñaba la aquí condenada en la
organización criminal, resultaba trascendental para el cumplimiento del fin ilegal,
pues era quien preparaba y rendía la süstanciá, la dosificaba y entregaba a los
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expendedores para la venta en la localidad de Engativá, actuar que se encuentra
debidamente documentado a través de las difererites ifitércéptacíones y registros
fotográficos contenidos en los infdrmés de vigilahciá y séguimieñto elábórados por
policía judicial, mismos qué detátian su conexión con sus compáñeros de causa én
las actividades descritas.

No puede perderse dé vista que éste tipo de acciones están révestidás dé una alta
lésividad y, por tanto, son dignas del máximG reproche, dado el impacto negativo
que genera no solo en la salud del congiomerado sinp en otros aspectos como el
orden económico y social e incluso, si se quiere, la seguridad pública y íá vida de
los asociados; pues para nadie es un secreto que el tráfico de estupefacientes es
un delito pluriofensiyo y éfi muchas ocásiories se constituye en la puerta esceniGa
para la Gornisión dé otros ilícitos incluso de rnayof nocividad;

De modo que sus conductas punibles permiten deducir fuhdádámente la
pérsónalidad desbordada de la séntenciada y la muestran como una ciudadana
carente de respeto por el ordénamiénío jurídipo y de lirnites comportamentales,
quien con tal de satisfacer sus intereses ilícitos, poco le importaafectar la salud de
la población e incluso de la vida de los congéneres, de ahí que se torne
improcedente su libefación anticipada, aiín cuando sea condicional.

Nótese como la orgianizaciqn criminal de ía cual hacia parte NIDIA ZORAIDA
FLOREZ afectaba la salud de las personas que habitaban diferentes sectores de la
ciudad entre ellos los barrios dé San Marcos, Santa Elehita, Bóyacá Real, Tabora,
Santa María del Lago, Soledad Norte, Aguas Glarás, Florehcía, Los Pinos y La
Granja, y como su actuardelictivo contribuyó a alimentar la grave problemática que
aqueja a la sociedad que habita la localidad de Engativá, la ciudad y hasta el país;
de allí que el conglomerado no vea con buenos ojos que este tipo de infractores
sean agraciados con la libertad anticipada, lo cuál a su vez alentaría a otras
personas a incurrir en similares delitos, bajo el supuesto equívoco de que no tendrán
que curnplir la totalidad de la pena, máxime cuando no cuenta con elementos ciertos
que den cuenta de un verdadero arrepentimiento y resocialización y que, a su vez,
garariticén qué ho continuará realizando la hiisma activídád delictiva al salir de
prisión.

En efecto, revisada la cartilla biográfica aportada por las autoridades penitenciarias,
pese las buenas y ejemplares calificaciones en torno a su comportamiento
intramuros, se observa que la fulminada no ha tenido un ;prbgreso significativo en
su tratamiéñto pehiténciario y ésto es así por cuanto pese á sus más de dos (2)
años de, reclusión no ha logrado superar la segunda fasé del tratamiento
penitenciario.

Dicho aspecto resulta dé gran importancia para el esludio que hoy se adelanta, pues
según la Resolución 7302 de 2006 del INPEG, én las fases subsiguiéntes del
tratamiento, como la denomina «mediana seguridad», el interno accede a
programas educativos y laborales, además dé orientarse a fortalecer su ámbito
personal con el fin de adquirir, afianzar y desarrollar íiábitos y compétenclas socio
laborales, incluso, éri la fase «mínima seguridad» se establecen estrategias para
afrontar la integración social positiva y la consolidación de su proyecto de vida en
libertad^ de ahí que al no contar con estos programas de rehabilitación muy
difícilmente puede concluirse que no existe necesidad dé continuar con su proceso
de penitenciario dada la magnitud de los delitos cometidos.

De manera que en el presente asunto la valoración: dé la conducta punible tiene un
resulíádo negativo por las razoriés descritas, por ello, el accionar dé la penada eñ
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mención amerita severidad en la efectividad material del tratamiento penitenciario,
en la medida que es la manera cómo lo téoriGamente previsto en la Ley llega a tener
existencia real.

Por lo expuesto, se negará la libertad condicional a NIDIA ZORÁIDA FLOREZ, toda
vez que la valoración de la forma como se ejecutó la conducta punible devela que
carece de respeto hacia las normas y sus semejantes, por loque prevalece el fin de
protección al conglprnerado, entre tanto surte eféctós el tratamiento peniténcíario.

En consecuencia, se considera indispensable que la prenombrada coritinué privado
de dicho derecho cumpliendo lá isanción intramuralmente, en aras de lograr una
verdadera resocializaGión, pues solo así podría garantizarse a la comunidad que no
se verá despfóíegida frente a la ocurrencia dé actividades delictivas que pudiera
desplegar la condenada.

OTRAS DETÉRPINACIONES:

Por el GSA se dispone remitir copia de este auto a la Asesoría Jurídica de la
Reclusión de Mujeres El Buen Pastor para que repose en lá hoja de vida de lá
sentenciada.

Por loexpuesto, El JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER al condenado NIDIA ZORAIDA FLOREZ, una redención
de pena por concepto de estudio equivalente a 29.5 días.

SEGUNDO: PRIMERO: NEGAR la libertad condicional a lá sentenciada NIDIA
ZORÁIDÁ FLOREZ, cgnfoíTTie a lo expuesto.

TERCERO: CÚMPLASE lo ordenado en OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO: NOTIFICAR por el Centro dé Sérvicios Administrativos eí contenido del
presente auto, adviiliendo que en su contra proceden los recursos de reposición y
apelación.
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Señor 

JUEZ 07PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA. 

E. S. D. 
 
 
 

Radicación:  11001600005720200003500 
Condenado:  NIDIA ZORAIDA FLORES 
                              C.C 52.050.035 de Bogotá. 
Asunto:    RECURSO DE APELACION AUTO 05 DE JUNIO DE 2023, DEL JUZGADO 08 DE EJECUCCION         
                        PENAS Y MEDIDAS 

 

HAY PRESO 
 

JOSE HECTOR TALERO PERDOMO, Abogado Titulado e inscrito, obrando en nombre y 

representación de la señora NIDIA ZORAIDA FLORES, ciudadano colombiano, mayor de edad y con 

domicilio en esta ciudad, quien cumplen condena en la Cárcel “El Buen Pastor” de Bogotá, a órdenes 

de Su Despacho, en forma comedida le solicito revocar el auto de fecha Junio 05 de 2023,auto N. 

6520123,referente al subrogado de libertada condicional al sentenciado, de acuerdo al artículo 64 

del Código Penal, de acuerdo con los siguientes HECHOS: 

 
1. Mi poderdante fue condenado por el Juzgado 07 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, a la pena de 

52 meses de prisión, como coautor responsable del delito concierto para delinquir agravado, articuló 340 

inciso 2 del código penal, en concurso heterogéneo con la conducta de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, en calidad de coautora, verbo: almacenar. Dé la cual se taso la pena en 52 meses de 

prisión y multa de 1472 smlmv. Además de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos 

y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal privativa de la libertad, negándole tanto el 

subrogado de la Suspensión Condicional de la ejecución de la pena, como el mecanismo sustitutivo de la 

Prisión carcelaria por domiciliaria. 

2. La señora Nidia Zoraida Flórez ha estado privado de su libertad por cuenta de   este       proceso desde el día de su 
captura, que le fue materializada el 02 de diciembre de 2020, fecha desde la cual ha estado privada de su 
libertad, en detención intramural, y se dispuso su internamiento en un principio en la Cárcel Distrital Y a 
partir del 20 de diciembre de 2021 en la cárcel “El Buen Pastor”. 

 
3. Con base en lo anterior, de manera ininterrumpida, el condenado ha descontado de manera física 36 

meses, y 28.25 días de la pena que le fuere impuesta de 52 meses, contados hasta el día de esta solicitud, 

miércoles 05 de julio de 2023, inclusive. Con los respectivos reconocimientos por redención de pena por 

trabajo y estudio como lo manifiesta el auto de fecha 05 de junio de 2023, emitido por el Juzgado 08 de 

ejecución de penas y medidas de Bogotá. 

 

 
4. Así señor Juez, que, a la fecha de la presente apelación, la condenada presenta 36 meses,28.5 días 

cumplidos entre tiempo físico y la redención reconocida. 

 

5. Previo a reconocer los certificados de conducta y certificados de cómputos por estudio emitidos por la 

Cárcel “El Buen Pastor”, dónde se relacionen los meses: 

• Abril, mayo, junio de 2023 que ya, este togado solicito al establecimiento penitenciario a fin que se le 

alleguen al despacho donde se ejecuta la pena. 

6. Durante la privación de su libertad, nunca ha sido objeto de llamados de atención o informe negativo de 

conducta en el cumplimiento de la pena en el centro de reclusión, ni le ha sido impuesta ninguna sanción 

disciplinaria, por lo que el Establecimiento ha calificado siempre su conducta como BUENA y EJEMPLAR. 

 

 



7. Previo a reconocer los certificados de conducta y certificados de cómputos por estudio emitidos por la 

Cárcel “El Buen Pastor”, dónde se relacionan los meses: 

• Enero, febrero y marzo de 2023, que ya, este togado solicito al establecimiento penitenciario a fin que 

se allegaron al despacho.  

 

8. La tres quintas partes de la pena impuesta equivalen a 1.035 días de prisión, que equivalen a 31 meses 8 

días. 

 

9. En este caso se dan los presupuestos objetivos y subjetivos previstos en el art. 64 del Código Penal, 

modificado por la Ley 1709 de 2014 para la concesión de la libertad condicional. Es así como: 

 

Artículo 64. Libertad condicional 

El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el 
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la 
pena.  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de inseminación mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 
demuestre insolencia del condenado.  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta otro tanto igual, de considerarlo 

necesario.  
 
Establecidos los requisitos su señoría: 
 

a. NIDIA ZORAIDA FLOREZ ha cumplido más de las tres quintas partes de la pena 

que le fuere impuesta, pues la sumatoria de la privación física efectiva con el 

tiempo de redención arroja como resultado un cumplimiento 36 meses y 28.2 

días de prisión, previó a reconocer los certificados antes mencionados que se 

solicitaron al establecimiento penitenciario y que solicita esta defensa, si al a 

fecha de su estudio, no se han allegado a su despacho, se oficie a la cárcel. 

 

b. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  Pag 3“Esta norma, establece los requisitos 

sustanciales básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, i) 

que el sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5)partes de la 

pena que se le impuso, ii) reparación a la víctima ,iii) que se acredite el arraigo 

familiar y social del penado(lo cual es denominado (factor objetivo) y  iv).que de 

la buena conducta en el cautiverio ,así como de la valoración de la conducta 

punible objeto del reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de 

proseguir  el tratamiento penitenciario (factor subjetivo) 
 

Es de anotar con el debido respeto,por parte de esta defensa,que aquí ,como se recalca ,el juez ejecutor ,esta 

haciendo una doble valoracion de la conducta y con esto esta violando el principio de non bis  in iden, que es 

un derecho fundamentaL,del derecho penal,y mas aun protegido integralmente por nuestra Constitucion y la 

linea jurisprudencial de la Corte suprema de Justicia, como se observa en el parrafo final de la pagina numero 

5 del auto en mencion e inicio de la pagina 6,que  acontenuacion manifesto el despacho : 



 

 
Es así como desea manifestar este apoderado, que  el señor  juez  de ejecución y penas ,basa su  decisión en la 

valoración de la conducta punible y su gravedad ,pero es menester manifestar a su distinguido despacho, que 

esta etapa ya fue surtida y superada, en el momento de la sentencia condenatoria impartida por su honorable 

despacho y recordar que mediante Providencia STP 15806-2019,radicación  107644 del 19 de noviembre de 

2019 ,la Alta Corporación resalto la amplitud de posibilidades hermenéuticas con respecto a la valoración de la 

conducta punible, e hizo un recuento jurisprudencial basado en las sentencias  C-757/14,C-194/2005,C-233 de 

2016, T-640/2017 y T- 265/2017 y es allí donde dejo sentado que la interpretación del artículo 64 del código 

Penal debe guiarse por los principios constitucionales y del bloque de constitucionalidad, cómo bien lo es el 

principio de interpretación pro-homine ,también denominado “cláusula de favorabilidad en la interpretación 

de los derechos humanos” ( C-148/2005, C-186/2006, C-1056/2004 y C-408/1996),para  centrarla en aquello 

que sea mas favorable  al hombre y sus derechos fundamentales consagrados a nivel  Constitucional C-

313/2014), y en este sentido, diferencio 4 reglas a  la hora de analizar la valoración de la conducta    de cara a 

la libertad  condicional así : 

“5. En suma, esta Corporación debe advertir que: 

 

i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad 

de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo 

es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68 A 

del Código Penal.” 

 

 

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para determinar la 

gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas qué informan las decisiones de los jueces no 

puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en los principios constitucionales; 

i)La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como también lo son 

las circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que 

el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas; 

 ii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la sentencia 

condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez de ejecución de 

penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse con el comportamiento 

del procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con 

la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación del condenado 

en las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización.  

 

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso concreto, solo al bien 

jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar la concesión 

del subrogado penal. 

 

 Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a la lesividad de la 

conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar el análisis 

completo. 

 



 iii) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizar la igualdad y la 

seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y justifica, en cada caso, el 

tratamiento diferenciado al que pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada condenado.” 

 

Bajo ese entendimiento ,ha de recordarse  que el hecho por el cual fue penalmente  sancionado Nidia Zoraida 

Flórez, se relaciona con la vulneración de  bienes jurídicos de la autonomía personal y salud pública ,se trata de 

una conducta por si grave , si no, no estaría en nuestro Código  Penal, pero también debe considerarse y 

ponderarse aspectos como el comportamiento pos-delictual del procesado, ha cumplido con el 71.15% de la 

pena impuesta,(sin reconocer aun ,los certificados de cómputos desde los meses de abril ,mayo y junio de 2023) 

aunado a esto, él proceder durante el tiempo de reclusión ha sido bueno, pues como se reseña ,su conducta, 

ha sido catalogada en el grado de ejemplar, su desempeño ha sido catalogada en el grado de excelente ,según 

certificado de calificación de conducta y evaluación de trabajo allegado bajo la resolución 0457 del 29 de marzo 

de 2023 ,expedido por el Consejo de Disciplina del Complejo penitenciario de alta y mediana seguridad de 

mujeres de Bogotá.  

 

Al respecto, lo advirtió la Corte Constitucional en la Sentencia C-194 de 2005 y que también fue tratado en la 

sentencia C-754 de 2014 de la siguiente manera: 

“Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es 

la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento 

carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva 

de la responsabilidad penal del condenado –resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el juez de 

conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio 

versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son 

los ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión” 

 
Así las cosas, considera muy respetuosamente este togado, que se hace necesario una valoración del proceso 

de resocialización para poder concluir si ha tenido éxito o no el tratamiento penitenciario. Y para abordar ese 

estudio debo manifestar a su Señoría que Nidia Zoraida Florez, durante el tiempo que ha permanecido privada 

de la libertad, ha presentado como se ha demostrado una conducta EJEMPLAR, y SOBRESALIENTE conforme a 

los certificados, teniéndose, además, que ha ocupado su tiempo en actividades de trabajo que le originaron las 

redenciones de pena reconocidas y las que están pendientes por reconocer, contra restando el ocio. Además, 

la penitenciaria ha dado concepto favorable para la libertad condicional, qué deja ver su buen desempeño, que 

constituye el pronóstico de readaptación social y en este momento se puede inferir que, en ella, se han 

cumplido los fines de la pena (artículo 4 del Código Penal) y por lo tanto no hay necesidad de continuar con su 

tratamiento penitenciario. 

 

Adicionalmente, en el campo de la  retribución justa por el daño causado, el tiempo de internación cumplido 

resulta suficiente para que el condenado , de lo cual ha recapacitado sobre su proceder ilícito y añora la 

posibilidad que tiene de  reintegrarse a la sociedad, porqué esto no solo afecto su entorno social, sino su  núcleo 

familiar  ya que la hoy condenada es madre  ,de los cuales están a la  espera  de tenerla pronto en su hogar, de 

esta manera se espera que ya en libertad pueda demostrar que el castigo y el proceso institucional de 

resocialización han sido adecuados y que no piensa en trasgredir nueva mente la Ley, por saber y conoce las 

consecuencias de delinquir nuevamente a futuro serán aún más severas, es por esto, que señoría se puede 

asegurar en forma integral  que todos los aspectos y circunstancias positivas permiten considerar por su 

despacho, que es viable su retorno a la comunidad, y en que en su momento fue necesario el tratamiento 

intramural no solo desde la prevención especial en cuanto a la persuasión dirigida ,a que el penado asumiera 

un comportamiento a derecho ,también lo fue desde la prevención general, fin que se cumplió ampliamente, 

pues el tiempo de detención efectivamente purgado ,fue el necesario para advertirle a la Sociedad de las 

consecuencias reales que puede soportar cualquier persona que incurra en una conducta punible, y resulta 

suficiente para crear en la comunidad la certeza de que estas clase de conductas merecen esa sanción 

ejemplarizante que su despacho impartió. 

Además, en este momento su proceso de readaptación se torna positivo, su buen comportamiento durante el 

tiempo de reclusión, llevan al discernimiento del valor real de la libertad e importancia del respeto del 

ordenamiento jurídico para asumir una oportunidad con la mayor sensatez. 

 

Todos estos aspectos su señoría, examinados en conjunto, constituyen razón suficiente para que usted, señor 

presidente concluya que, pese a la gravedad de la conducta en el momento realizadas, no existe la necesidad 

de ejecutar la totalidad de la pena, básicamente porque se han cumplido las funciones que rigen su ejecución; 

sin que tenga que anteponer argumentos restrictivos superados a una situación procesal ya definida. Más aun, 

cuando nuestro legislador en forma expresa no prohíbe la concesión de este subrogado, indicando esto que su 

negativa lejos está de imponerse en forma absoluta para quienes han sido condenados por delitos graves. 

Por demás ,quiero sobresaltar que con esta determinación en ningún momento se está afirmando que el 

Juzgado de Ejecución de Penas desconoció el precedente jurisprudencial fijado por la Corte atrás reseñado, si 

no por el contrario, en el auto objeto de la apelación, observamos que se valoraron tanto los aspectos positivos 



frente a su comportamiento en la ejecución de la pena, su proceso de resocialización y la terminación anticipada 

por virtud del preacuerdo, para no hacer un desgaste innecesario a la administración de justicia, pero esto no 

basto para el juez ejecutor, pues considero que no era suficiente ,para determinar que se encuentra la hoy 

penada en capacidad de continuar con la ejecución de la sanción penal estando en libertad. 

Así señoría considera este togado, a mejor criterio que realmente al hacer el análisis ponderado del proceso de 

resocialización del penado y de la necesidad de continuar con el tratamiento intramural, puede usted concluir 

que no existe necesidad de que el mismo deba permanecer en el establecimiento carcelario, para lograr 

completar el termino de resocialización.   

Finalmente se tiene que  dentro del expediente obra y es la residencia del condenado, señor Juez, desde el 

principio de este proceso el arraigo social y familiar de Nidia Zoraida Flórez es ,   es    de calle 72 B N. 90ª-28, 

barrio Los Campos, de la ciudad de Bogotá,   donde reside su esposo  y sus  hijos,  tiene un adecuado arraigo 

familiar y social, por más de 10 años, cómo se puede observar por su distinguido despacho con los documentos 

que anexo como son: 

 

• Carta de recomendación personal suscrita por Daniel Humberto Medina Parra identificado con C.C. 

1.010.224.611 de Bogotá, que se puede verificar en el teléfono 3115166243. 

• Carta de recomendación personal suscrita por Berneile Pineda   identificado con C.C 69.107.442 de 

Bogotá, que se puede verificar en el teléfono 3005663688. 

• Carta de recomendación personal suscrita por Dora Isabel Espitia identificada con C.C 52.050.035 de 

Bogotá, que se puede verificar en el teléfono 3214078893. 

• Declaración juramentada por su señor TITO JULIO FLOREZ (HERMANO), ante la Notaria 67 del 

Circuito de Bogotá donde se hace cargo de su hermana y los gastos que se den para su manutención 

en su sitio de residencia en la calle 72 B N. 90ª-28, barrio Los Campos, de la ciudad de Bogotá. 

• Carta de recomendación familiar suscrita por ANA BELEN GONZALEZ FLOREZ identificado con C.C 

52.050.035 de Bogotá que se puede verificar en el teléfono 3144270089. 

• Carta de recomendación familiar suscrita por Jesús Alfonso Flórez, identificado con C.C 79.042.862 

de Bogotá, que se puede verificar en el teléfono 3102324310. 

• Carta de recomendación familiar suscrita por Dora Isabel Espitia identificada con C.C 52.489.201 de 

Bogotá que se puede verificar en el teléfono 3214078893. 

• Carta de recomendación familiar suscrita por Ciro Alberto Flórez identificado con C.C 79.238.402 de 

Bogotá, que se puede verificar en el teléfono 3112270231. 

• Carta de la junta de acción comunal barrios Los campos, donde se certifica a existencia del predio y 

a dirección correspondiente como nomenclatura, firmada por la señora Ana Yamile Espitia Sicacha, 

presidenta de la Junta. 

• Recibo de Enel, CODENSA S.A de la dirección de residencia. 

 
Que la buena conducta durante el cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible de 

reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario, Nidia Zoraida 

Flórez ha presentado adecuado desempeño y comportamiento durante su privación de la libertad, como se infiere 

del hecho de que nunca se le ha llamado la atención ni ha sido objeto de proceso disciplinario alguno, y menos ha 

sido encontrado evadiendo su detención o ha intentado su fuga, de todo lo cual es posible inferir que es fiable, 

afirmar que es una persona que esta lista ,para retornar a la sociedad  y a su núcleo familiar, la hoy penada ha 

cumplido con todo o relacionado en favor de su reinserción a la sociedad, es así, que no ha sido posible de disfrutar 

de ningún beneficio administrativo, a razón del alto grado de hacinamiento que se encuentra en el sitio de reclusión. 

 
 

 

 

Es así, su señoría como lo ha decantado en varias oportunidades la honorable Corte que debe buscar en un Estado 
Social de Derecho, la reintegración de los infractores a, vivir nueva mente en comunidad y hacer parte de ella, 
dándoles una nueva oportunidad para encaminar y corregir errores pasados como en la sentencia C-261 de 1996. 

 

“Sin embargo, a pesar de esas inevitables tensiones y discusiones, lo cierto es que durante la ejecución de 

las penas debe predominar la búsqueda de resocialización del delincuente, ya que esto es una 

consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social de derecho fundado en la 

dignidad humana (CP art. 1º), puesto que el objeto del derecho penal en un Estado de este tipo no es 

excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo. Por ello, es lógico que los 

instrumentos internacionales de derechos humanos establezcan esa función resocializadora del 

tratamiento penitenciario. Así, de manera expresa, el artículo 10 numeral 3º del Pacto de Derechos Civiles 

y Políticos de las Naciones Unidas, aprobado por Colombia por la Ley 74 de 1968, consagra que ‘el régimen 

penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación 

social de los penados (subrayas no originales)’.” Sentencia C-261 de 1996 (M.P. Alejandro Martínez 

Caballero) 

Específicamente, en lo que tiene que ver con los subrogados penales, éstos tienen un doble significado, tanto moral 



como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su readaptación, y lo segundo, 

porque motiva a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se logra la finalidad rehabilitadora de la 

pena. El principal argumento para que esta figura haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es la 

resocialización del condenado, Sentencia C-806 de 2002. 

 

“pues si una de las finalidades de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por la buena 

conducta en el establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena 

privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros del 

derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puede reincorporarse 

a la sociedad”. 

 

1. Y frente a las obligaciones del art. 65 del C.P., esta defensa afirma que el  sentenciado está en plena 

disposición de asumirlas; empero, si bien puede comprometerse a todas ellas, se solicita que la caución de que 

trata el inciso final de la norma en cita no se imponga, o, en caso de hacerse, lo sea en la suma de dinero más 

pequeña, que no supere, en lo posible, el diez por ciento de un salario mínimo mensual legal vigente. 

 

 
Por todas las anteriores consideraciones, de la manera más respetuosa le ruego a Su Señoría se sirva acceder a las 

siguientes solicitudes: 

 
(i) Conceder la libertad condicional al sentenciado NIDIA ZORAIDA FLORES, en los términos de la Ley 906 

de 2004. 

(ii) Revocar el Auto de fecha Junio 05 de 2023,emitido por el Juzgado Octavo de Ejecución Penas y Medidas de 

Bogotá. 

 
Finalmente, reitero que las peticiones de libertad deben resolverse dentro de los tres días siguientes, conforme la 

normatividad legal aplicable. 

 
De la misma manera, le informo que recibiré comunicaciones en la Secretaría de su Despacho y en la Carrera 7 N.º 

17 - 01, Oficina 750, de esta ciudad, Móvil: 3112280199 y correo electrónico: 

hectortalero@hotmail.com,josehectortaleroperdomo@gmail.com 

 
Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

JOSE HECTOR TALERO PERDOMO 

C.C. 80.067.252 de Bogotá. 

T.P. 336775 del C.S.J

mailto:hectortalero@hotmail.com


 






























